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1. Objeto.

El objeto de este documento es realizar un análisis y valoración del desarrollo y evolución de los estudios que dan origen al título de Graduado en Fisioterapia y extraer conclusiones a partir de la cuales se elaborará un plan de mejora orientado a subsanar las posibles deficiencias encontradas y a lograr los objetivos propuestos con estos estudios.

2. Alcance.

Este documento contempla:

· El análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título

· La identificación de los puntos fuertes y áreas de mejora

3. Seguimiento de recomendaciones y plan de mejora

En el proceso de verificación del Título de Grado en Fisioterapia por la ANECA, se  estableció una modificación necesaria y una serie de recomendaciones:

MODIFICACIÓN NECESARIA PARA LA VERIFICACIÓN DEL TÍTULO: Denominar las materias de Formación Básica de acuerdo a la nomenclatura establecida en el Anexo II del RD 1393/2007, así como detallar las asignaturas integrantes de cada materia.
Acciones realizadas:
Se llevaron a cabo las modificaciones propuestas dentro del período fijado para ello. Como resultado, la ANECA verificó el Título de Grado en Fisioterapia.

RECOMENDACIONES DE MEJORA NO IMPRESCINDIBLES PARA LA VERIFICACIÓN DEL TÍTULO:

1. Punto 2: Especificar de forma concreta el proceso de consulta a los egresados para la elaboración del Título de Grado en Fisioterapia.

Acciones realizadas:

Dentro del plazo establecido por ANECA, se presenta una nueva Memoria Justificativa en la que se suprime la referencia a la consulta a egresados, puesto que no se dispone de información suficiente y no se considera relevante en el proceso de planificación del Título, al haberse realizado fuera de un procedimiento reglado.

2. Punto 3: Revisión de competencias B36 y B37, referentes al Prácticum y al Trabajo Fin de Grado. Asimismo, reevaluar el número de competencias de conocimiento específicas que aparecen.
Acciones realizadas:
En la Memoria Justificativa presentada en segunda instancia, se modifica la redacción de las competencias B36 y B37,  siguiendo las directrices  del Libro Blanco de Fisioterapia y  la ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio.

Acciones pendientes:

Revisión de las competencias asignadas a cada materia.

3. Punto 5: Detallar los procedimientos de movilidad de los estudiantes.  Desarrollar más las actividades formativas que se llevan a cabo en cada asignatura, así como el sistema de evaluación, la vinculación con estas actividades formativas y las competencias, así como la ponderación de cada una de las partes integrantes del sistema. Especificar el Sistema de Calificaciones empleado.
Acciones realizadas:
En la memoria Justificativa presentada con las modificaciones se incluyen unas fichas por asignatura en las que se detallan las actividades formativas, las actividades de evaluación y la ponderación de sus partes, así como las competencias que se evalúan en cada una de ellas. Del mismo modo, se incluye el Sistema de Calificaciones empleado.

Además de esto, las Guías Docentes de cada una de las asignaturas que se han implantado en el curso 2009/10, han sido evaluadas por la Comisión de Seguimiento del Título y aprobadas por la Junta de Centro. En este 
proceso de evaluación, se hacía especial hincapié en el desarrollo  tanto de las actividades formativas que se iban a realizar como del proceso de evaluación.

Acciones pendientes:
Desarrollar programas de movilidad para los estudiantes de la Titulación.

4. Punto 6: Realizar una descripción más detallada del PDI de la Titulación (estudios previos, categoría académica, vinculación con la universidad, años de experiencia docente, profesional e investigadora...).
Acciones realizadas:
En la Memoria Justificativa modificada se incluyen los datos recomendados por los evaluadores de la ANECA para cada uno de los profesores de la Titulación.

4. Resumen de actividades realizadas

Comisión de Implantación y Seguimiento del Título:

Se llevaron a cabo dos reuniones ordinarias:

· Reunión ordinaria del mes de junio de 2010: se analizaron los resultados de las encuestas de valoración de la actividad docente por parte de los estudiantes. Se evaluaron los informes individuales de cada profesor, así como el informe global comparativo con los resultados de las asignaturas del plan de estudios anterior. Las conclusiones y propuestas de mejora de esta reunión quedaron reflejadas en el Acta 01/10 de la Comisión de Seguimiento del Título.

· Reunión ordinaria de septiembre de 2010: se analizaron los informes sobre indicadores de aprendizaje, reclamaciones y sugerencias y criterios de extinción del Título.  Las conclusiones y propuestas de mejora quedaron reflejadas en el Acta 02/10 de la Comisión de Seguimiento del Título.

Por otro lado, se llevaron a cabo diversas reuniones extraordinarias para  evaluar  las Guías Docentes de las asignaturas  de Grado que se tenían que implantar en el curso 2010/11. 

Comisión de Garantía Interna de Calidad:

Desde la Comisión se promueve la campaña de encuestas de valoración de la actividad docente en los meses de enero y mayo de 2010, según se estableció en el procedimiento aprobado por la Comisión en julio de 2009.

La Coordinadora de Calidad del Centro elabora este Informe Anual de Seguimiento, en base a las Actas  de las reuniones ordinarias de la Comisión de Implantación y Seguimiento, así como a los informes que reflejan cada uno de los indicadores del SGIC.

Se llevará a cabo la reunión ordinaria de la Comisión, en el mes de diciembre de 2010, en la que se analizará este Informe Anual y se aprobarán las propuestas de mejora que de él se extraigan.

Junta de Centro:
En la reunión ordinaria del mes de junio de 2010 hy con el objetivo de agilizar el procedimiento, la Junta de Centro dio potestad a la Comisión de Implantación y Seguimiento del Título para efectuar la revisión y la aprobación de las Guías Docentes que iban a ser implantadas en el curso 2010/11.

En la reunión ordinaria del mes de enero de 2011 se analizará el presente Informe Anual así como las propuestas de mejora extraídas de la reunión ordinaria de la Comisión de Garantía Interna de Calidad, aprobándose éstas y/o estableciendo nuevas propuestas.

Nota:  Posteriormente a la celebración de las reuniones antes mencionadas y tras la aprobación del presente Informe Anual y el Plan de Acciones de Mejora, asociado, la UAM proporciona al Centro, el Informe de Indicadores de Seguimiento del Título. Los resultados de éste no modifican en nada las conclusiones obtenidas del análisis previo y por tanto, no se considera necesario convocar una reunión extraordinaria de ninguno de los estamentos implicados, manteniéndose las decisiones acordadas tanto en la Comisión de Garantía Interna de Calidad, como en la Junta de Centro.
5. Análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título 

5.1. Acceso y admisión de estudiantes

La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la Organización Nacional de Ciegos Españoles es un centro docente cuya titularidad ostenta la ONCE, que en lo académico se encuentra adscrita a la Universidad Autónoma de Madrid, según establece el Real Decreto 410/1986, de 10 de febrero (BOE de 26 de febrero de 1986) y el Convenio de Colaboración Académica celebrado entre ambas instituciones. Esta Escuela está destinada para que  ciegos o deficientes visuales afiliados a la ONCE cursen los estudios en Fisioterapia. Además de los requisitos académicos exigidos por la legislación vigente, los aspirantes deben superar unas pruebas específicas que garanticen la independencia personal y el suficiente nivel de comunicación para un adecuado aprovechamiento académico.

En el curso académico 2009/10, la oferta de plazas fue de 24,  se recibieron 17  solicitudes de nuevo ingreso, de las cuales,  9 se declararon aptas tras el proceso de selección.

5.2. Desarrollo del programa formativo

En el curso académico 2009/10 se implantaron primer y cuarto curso de la Titulación de Grado en Fisioterapia, siguiendo el Plan de Estudios aprobado por la ANECA. La estructuración de dichos cursos se muestra en las siguientes tablas.

RPIMER CURSO

	Asignatura
	Créditos ECTS
	Carácter

	Anatomía I 
	12
	Formación Básica

	Fundamentos de Fisiología y Bioquímica
	12
	Formación Básica

	Física Aplicada
	6
	Formación Básica

	Cinesiología
	6
	Formación Básica

	Inglés Técnico
	6
	Formación Básica

	Fundamentos de Fisioterapia 
	6
	Formación Obligatoria

	Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I
	6
	Formación Obligatoria

	Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia II
	6
	Formación Obligatoria


CUARTO CURSO

	Asignatura
	Créditos ECTS
	Carácter

	Introducción a la Investigación Clínica
	6
	Formación Obligatoria

	Fisioterapia en Afecciones Respiratorias, Cardiovasculares y Uroginecológicas.
	6
	Formación Obligatoria

	Salud Pública
	3
	Formación Obligatoria

	Fisioterapia Comunitaria
	3
	Formación Obligatoria

	Legislación, Administración y

Gestión en Fisioterapia
	3
	Formación Obligatoria

	Optativa
	3
	

	Prácticum II
	30
	Prácticas clínicas

	Trabajo Fin de  Grado
	6
	Trabajo fin de Grado


El acceso al cuarto curso sólo estuvo disponible para aquellos Diplomados en Fisioterapia por la UAM, que desearan efectuar la convalidación de su título por el actual Grado en Fisioterapia. Se constituyó una Comisión de Convalidación, delegada de la Comisión de Seguimiento, que evaluó los expedientes y currículum vitae de los solicitantes y determinó, en base a la tabla de convalidaciones aprobada por la ANECA y disponible en la Memoria Justificativa del Título,  decidieron las asignaturas que cada estudiante debía cursar para alcanzar la homologación.

En total, se matricularon 32 alumnos de nuevo ingreso en la Titulación, 21 en primer curso y 11, en cuarto curso.  El tamaño medio de los grupos fue de 14.5, 16.3 en primer curso y 7.0 en cuarto curso. Para una información más detallada del número de alumnos matriculados por asignatura, consultar el Informe de Indicadores de Seguimiento.

5.3. Movilidad

No procede en el presente curso.

5.4. Prácticas externas

No procede en el presente curso.
5.5. Rendimiento académico

· Tasa de éxito: 81.82%

· Tasa de éxito de los estudiantes en dedicación completa: 84.3%

· Tasa de éxito de los estudiantes en dedicación parcial: 76.36%

· Tasa de éxito de los estudiantes en su primera matrícula: 81.83%

En el Informe de Indicadores de Seguimiento, se ofrece una información más detallada de la nota media obtenida por los alumnos según asignaturas, así como la distribución de créditos superados en relación a créditos matriculados, en cada asignatura.

5.6. Abandono

Se produjo el abandono de una alumna de primer curso, por causa de enfermedad familiar. Esta estudiante no anuló matrícula. 

5.7. Inserción laboral

No procede en el presente curso.

5.8 Satisfacción

Se evaluó la satisfacción de los estudiantes con la actividad docente mediante encuestas efectuadas por asignatura y profesor. En la siguiente tabla, se muestran los resultados globales.

	Escala
	Curso 1º
	Curso 2º
	Curso 3º
	Curso 4º
	Titulación

	Totalmente en desacuerdo con la actividad docente
	0%
	-
	-
	-
	-

	En desacuerdo con la actividad docente
	2%
	-
	-
	-
	-

	De acuerdo con la actividad docente
	34%
	-
	-
	-
	-

	Totalmente de acuerdo con la actividad docente
	64%
	-
	-
	-
	-


La valoración media de la actividad docente en primer curso, medida en una escala de 0 a 4, fue de 3.69, quedando por encima de esta puntuación, el 27.6% de los profesores de primer curso.

5.9 Comunicación y difusión de la titulación

Además de los mecanismos de difusión propios de la UAM, la Escuela de Fisioterapia de la ONCE tiene una página web (www.once.es/euf), en la que se puede consultar la siguiente información relativa al Título de Grado en Fisioterapia:

· Estructura del Plan de Estudios.

· Acceso a la Titulación.

· Formación del Equipo Docente.

· Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro: Procedimiento del SGIC, procedimiento de encuestas; modelos de encuestas e informes de indicadores de calidad, normativa y resultados de los indicadores para el curso 2009/10.

Esta página se encuentra actualmente en proceso de remodelado y actualización.

Otros mecanismos de difusión son:

· Envío por correo electrónico a cada profesor, los resultados de su evaluación en las encuestas a los estudiantes.

· Presentación  en la reunión ordinaria  del Claustro de profesores de los resultados globales de la evaluación de la actividad docente.

Propuestas de mejora de la Comisión de Seguimiento:
Realizar una campaña de comunicación y difusión de los indicadores del SGIC entre los colectivos implicados (PDI, PAS y estudiantes),  a través del correo electrónico, la web general y el AulaVvirtual.

5.10. Recursos materiales y servicios

Los recursos materiales con los que contaba la Escuela de Fisioterapia de la ONCE en el momento de solicitar la verificación del Título de Grado en Fisioterapia, siguen disponibles. A lo largo del curso 2009/10 se han ido cubriendo todas las necesidades de adquisición de material que han ido surgiendo. 

No se detecta ningún déficit de infraestructura.

5.11. Recursos humanos

Los recursos humanos con los que contaba la Escuela de Fisioterapia de la ONCE, tanto de personal docente como de administración y servicios, en el momento de solicitud de la verificación del Título de Grado en Fisioterapia, se mantienen. 

En el curso 2009/10 el profesor de Física Aplicada, a demanda propia por motivos personales, es sustituido por otra colega de capacitación similar.

En cuanto al personal de administración y servicios, una administrativa se ha jubilado y otro, se ha trasladado de Centro. Ambos puestos han sido cubiertos por profesionales de capacitación similar.

En cuanto al Equipo Directivo, la ONCE decidió rescindir el contrato del anterior Director, siendo sustituido por el anterior Subdirector y suprimiendo este último puesto.
No se detectan deficiencias en los recursos humanos disponibles tras estos cambios. 

6. Identificación de puntos fuertes y áreas de mejora

Indicadores que han tenido mejores resultados:

· Valoración de la actividad docente por los estudiantes: los resultados son muy satisfactorios en todas las asignaturas, observándose además un incremento de las puntuaciones con respecto a la evaluación de asignaturas del Plan Antiguo. No se propone ninguna acción de mejora en este aspecto.
· Resultados de reclamaciones y sugerencias: No se recoge ninguna reclamación ni sugerencia.  Se propone como acción de mejora, por parte de la Comisión de Seguimiento, dar mayor difusión a la existencia del Buzón de Sugerencias.
· Criterios para la extinción del Título: no se cumplen los criterios para  plantear una extinción del Título.

Indicadores con peores resultados:

Ninguno de los indicadores evaluados tuvieron malos resultados.

7. Conclusiones

En conclusión, el seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia  durante su primer año de implantación ha contado con los mecanismos suficientes en cantidad y calidad para evaluar los indicadores previstos en el SGIC. Este proceso de seguimiento puede resumirse en tres líneas de actuación:

· Recogida de la información necesaria para la elaboración de los informes que reflejaron el estado de los diferentes indicadores que establecía el procedimiento del SGIC verificado por la ANECA.

· Valoración exhaustiva de estos indicadores por la Comisión de Implantación y Seguimiento del Título. Ratificación de las conclusiones y propuestas de mejora por parte de la Comisión de Garantía Interna de Calidad y la Junta de Centro, en última instancia.

· Seguimiento, desde la propia Comisión de Seguimiento del Título, de las nuevas asignaturas en cuanto al desarrollo de las competencias y su vinculación con los contenidos, las actividades formativas llevadas a cabo y el sistema de evaluación empleado.

En este proceso se han detectado tareas pendientes y aspectos a mejorar, que quedan reflejados en el Plan de Mejora adjunto. En base a este Plan de Mejora, se marcarán como objetivos para el próximo curso:

1 Revisar la distribución de competencias de cada asignatura.

2 Impulsar mecanismos de movilidad de los estudiantes.

3 Aumentar la difusión de los resultados del SGIC entre los distintos colectivos implicados en la comunidad universitaria.

4 Potenciar el empleo del buzón de sugerencias entre los distintos colectivos de la comunidad universitaria.

5 Integrar el SGIC en el procedimiento general que desarrolla la UAM.
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